
CONDICIONES DE CONTRATACION 
El pago del Servicio se efectuará a la finalización del mismo mediante Tarjeta  o en efectivo 

Al contratar, se cobrará el 20% del total en concepto de señal. La reserva no se considerará firme hasta que la misma no 

se efectúe. 

El cliente confirmará las plazas del servicio.  No obstante, la empresa llevará una reserva de plazas de un 5% del total 

de las plazas contratadas de más. 

El cliente abonará como mínimo las plazas confirmadas en la reserva, aunque no se llegaran a cubrir en su totalidad. 

Para reservas o cualquier aclaración, no duden en ponerse en contacto con nosotros. Al Telf.:957 470304 

Móvil-637 08 11 37      Mª Auxiliadora 25    Email  reservas@sociedadplateros.com    www.sociedadplateros.com 

Queda prohibido el consumo de tartas o postres que no sean adquiridos en este establecimiento 
I.V.A. no incluido en el precio del menú 

MENÚ PARA GRUPOS ESPECIAL EXCLUSIVO PARA 
GRUPOS POR AGENCIAS 

PRIMER PLATO 

Verano 

Ensalada Campera de la casa

SEGUNDO PLATO 

Paella 
Postre

             Por determinar

Botella de agua 

mailto:reservas@sociedadplateros.com

